
HECHO ESENCIAL 

FONDO DE INVERSIÓN SURA RENTA INMOBILIARIA II 

 

  Santiago, 02 de abril de 2020 

        

Señores 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente. 

 

REF: Complementa Hecho Esencial - Fondo 

de Inversión SURA Renta Inmobiliaria II 

 

 

De nuestra consideración: 

 

En mi calidad de representante ante la Comisión para el Mercado Financiero de la sociedad Administradora General 

de Fondos SURA S.A., (en adelante “Sociedad Administradora”), sociedad administradora del Fondo de Inversión 

SURA Renta Inmobiliaria II (en adelante el ¨Fondo¨), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 

N°20712 y de los artículos 9 y 10 inciso segundo de la Ley 18045, y la Norma de Carácter General N°30 de la 

Comisión para el Mercado Financiero, estando debidamente facultado por el Directorio de la Sociedad 

Administradora, por la presente comunico a usted en carácter de Hecho Esencial del Fondo de Inversión SURA Renta 

Inmobiliaria II, RUN 9528-1; lo siguiente: 

 

Con fecha 31 de marzo de 2020, se informó mediante Hecho Esencial que el Fondo de Inversión SURA Renta 

Inmobiliaria II, que el Directorio de la sociedad Administradora acordó la distribución de dividendos provisorios con 

cargo a los resultados del ejercicio del año 2020, por la suma de $573.598.018 pesos. 

 

Sin perjuicio de ello, mediante el presente comunicado, queremos informar que por un error involuntario, se omitió la 

siguiente información que por el presente hecho esencial se complementa, referente a que el valor a pagar por cuota 

será de $467 pesos para ambas series del Fondo (Serie A y Serie I). 

 

Un aviso que da cuenta de esta información complementaria se publicará en el diario “El Mostrador”. 

 

Finalmente, cabe hacer presente que la información contenida en el Hecho Esencial comunicado el día 31 de marzo 

de 2020, referente a esta materia, continua plenamente vigente. 

 

Sin otro particular, saluda muy atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

 

Andrea Ravanal Silva 

Apoderado - Legal 

ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS 

SURA S.A.  

 

 

CC: BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO 


